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D SANTIAGO NAVARRO MESEGUER con NIF 2742æ094 en calidad de SECRETARIO
GENERAL, y en nonìbre y representación de COMISIONES OBRERAS REGIÓN DE MURCIA,
con dom¡cilio en C/ CORBAI-,/AN N o 4 MURCIA, y NIF G30099170con las facultades suficientes
para fi rmar esþ documento,

MANIFIESTO

10. Que COMISIONES OBRERAS REGIÓN DE MURCIA presentará a la Fundación Estatal
para la Prevenckln de Riesgos Laborales solicifud de asþnacirtn de rccr¡rsos en el marco de la
corvocatoria 2017 de acciones fansversales, bajo eltltulo "ASISTENCIA TÊCNICO SINDICAL
EN PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES" y con los sþuientes objetivos:

. Fomento y el desarrollo de una cultura preventiva que permit¡a la implantación de la
Prevención d6 Rbcgos Laboraþs de una brma eficaz y eficiente

. Genereción y desarqllo ae frenåñrn¡bs,'reÞrencias y recursos intersectoriales oorro
apoyo de la actlvlcta<l preventiva.

. Eldiseño, desandþ o implantac¡ón de modelos de gestión preventiva intersectoriaþs.

. Mejora estructural y el desanollo tecnológ¡co con integración de la seguddad y salud
aportando beneficios y mejoras en läs condiciones de trabajo.

. Mejora de las condiciones de seguridad y salud en el tabajo, fumenhndo la aplicación
de criterloc de gestión responsable y saludable.

. Acciones encaminadas a la reducciôn de la siniestralidad.

lmpubar la regulación en meteria de pævención de riesgos laborales en el marco de la
negociación coþctiva de ámbito eôtetal o supra-autonómico, @nforme a lo dispuesto
en el Tftulo lll del Real Decreto Legislativo 2nO15, de 23 de octubre, por el que se
aprueba eltexto refundklo de h Ley del Estetuto de los Ttabajadores.

2o. Que la acción que se solicitará conüibuirá a la consecución de los objetivos y
actración priorltadas marcados por la ESTRATEGIA REGIONAL DE SEGURIDAI)
DE LA REGIÓN DE MURCIA 2015-2016, en concreto los siguientes:

a) Promoción de la meþra de las condic¡ones de seguridad y salud en el trabajo
medianþ:. Acciones de asesoramþnto. Acciones de brmación técnba. Acciones de divulgnción,

b) Acciones de vigllancia y control del cumplimiento de la normativa prevênt¡ì/a mediante
los representantes legales de los trabajadores en prevencbn de riesgos laborales.

30. Que la convocatona 2017 de acciones transversales de la Fundación Êstatal para la
Prevención de Riesgoo Laborales recoge en su Disposición Decimocuarta como uno de los
criterios a valorar que 'la acción propuesta responda a las conclusiones de un estudio de
necesidades prevlo o a las acciones prioritrarias fiþdas por más de uno de los órganos
úipartitos o similares de participación institucional en materia de prevención de riesgos
hborales. Para la acreditaciôn de este criterio se deberå aportar el estudio de necesidades o
certificación o acta de dicho órgano tipartito o simila/.
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POR LO QUE SOLICITO,

Que d Órgano Triparüto en materia de prevención de riesgos laborales de la Reg¡ón de
Murcia que tenga a bien emitir certifrcación o acta que constãte que la acción solicihda por
COMÍSIONES OBRERAS REGION DE MURCIA.a la Fundación Estahlpara la Prevención dê
Riesgos Laborales responde a las acciones prioritarias o fijadas por dicho Órgano Tripartito.

En Murcia a'l4de septÞmbre de2017

30002 RCIA
221867

FDO. SANTIAGO




